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LOS SERVICIOS MAR/TIMOS EN 
LOS ACUERDOS COMERCIALES 

INTERNACIONALES, CON ESPECIAL 
REFERENCIA A LA NORMATWA 
DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

JAIME R. GAILEGOS ZÚÑIGA1 

Resumen: Este trabajo pretende exponer algunas cuestiones referentes a servicios marítimos 
que se han regulado en espacios subregionales, como la Unión Europea y la Comunidad 
Andina. Luego se efectúa una exposición detallada de cómo dentro de la Alianza del Pací
fico -propuesta que co'mprende a Chile, Colombia, México y Perú- se han normado estos 
aspectos dentro de un capítulo especial del Protocolo Adicional a su Acuerdo Marco. Esta 
preceptiva constituye un avance novedoso, que se explica por los encadenamientos regio
nales que este bloque busca alcanzar, y la proyección internacional que la inspira, aspectos 
que demandan de un marco claro y no discriminatorio en diferentes aspectos entre ellos el 
marítimo, área que, a nivel global, se ha visto enfrentada a desafíos por las dificultades que 
presentan el funclonamiento de las cadenas de distribución. 

Palabras clave: Servicios marítimos, Unión Europea, Alianza del Pacífico, Comunidad An
dina 

Abstract: The purpose of this paper is to present some issues re/ated to maritime services 
lhat have been regulated in subregional areas, such as the European Un ion and the Andean 
Community. Then, a detailed exposition is made on how within the Pacific Alliance -a pro
pasa/ comprising Chile, Colombia, Mexico and Peru- these aspects have been regulated in a 
special chapter of the Additiona/ Protoco/ to its Framework Agreement. This is a new devel
opment, which is exp/ained by the regional /inkages that this bloc seeks to achieve, and the 
internationa/ projection that inspires it, aspects that demand a clear and non-discriminatory 
framework in different aspects, inc/uding maritime trade, an area that, at the global leve/, 
has been faced with challenges due to the difficu/ties in the operation of distribution chains. 
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Índice preliminar: l. Introducción. ti. Algunas experiencias regionales. 1. La Unión Euro
pea. 2. La Comunidad Andina. 111. La Alianza del Pacífico. 1. Consideraciones generales. 
2. Escenario marítimo en la Alianza del Pacífico. 3. Regulación en el Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco. a) Ámbito de aplicación; b) Participación en el transporte; c) Trato na
cional; d) Agentes y representantes¡ e) Reconocimiento de documentación de los buques; h 
Reconocimiento de documentos de viaje de la tripulación de un buque de un Estado Parte¡ 
g) Jurisdicción; h) Intercambio electrónico de información; i) Competitividad en el sector 
marítimo¡ j) Cooperación¡ k) Puntos de contacto. IV. Conclusiones. 

I. INTRODUCCIÓN 

El transporte marítimo ha sido el encargado d~ llevar y traer más del 
95% del volumen del comercio mundial, lo cual encuentra explicación en 
los bajos costos relativos de esta modalidad frente a aquellos que suponen 
el transporte aéreo2, por ejemplo. 

En un espacio integrado y con proyección más allá del ámbito geográ
fico propio resulta relevante contar con una adecuada política de trans
portes3, puesto que los diferentes costos en este plano implican diferen
cias en los precios finales de los bienes, qne terminan distorsionando las 
ventajas comparativas con las cuales se pueda contar dentro de un rubro 
determinado 4. 

Por otro lado, el potenciar este sector, resulta fundamental, y en este 
proceso deben ponderarse diferentes elementos, como los costos propios 
que conlleva la tripulación y su sistema de seguridad social, el régimen 
fiscal de las compañías de transporte marítimo, las condiciones y montos 
fijados por los Estados de registro, entre muchos otros. 

4 

IGLESIAS BERLANGA, Marta, Asuntos marítimos y pesca, en BENEYTO PÉREZ,J osé María 
( director) Tratado de Derecho y Políticas de la Unión Europea. ( Cizur Menor, Thomson 
Reuters Aram.adi, 2016) Vil, p. 683. 
En la Unión Europea, vale la pena tener en cuenta que, el artículo 100.2 del TFUE 
dispone que el Parlamento Europeo y el Consejo pueden establecer, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, disposiciones apropiadas para la navegación 
marítima y aérea, respecto de los cuales deben pronunciarse, previamente, el 
Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones. 
RocA ZAMORA,Amparo, Larealidaddelrnercadointerior, enJoRDÁN.josep (coordinador) 
Economía de la Unión Europea (5ª edición, Cizur Menor, Thomson Civitas, 2005), p. 
224. 
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II. ALGUNAS EXPERIENCIAS REGIONALES 

J. La Unión Europea 

La Unión Europea, excluye de la normativa general de libre prestación 
de servicios, a nivel de su Tratado de Funcionamiento (TFUE) 5, a los servi
cios de transportes6. 

No obstante ello, -luego de mucho tiempo y de una manera bastante 
demorada7- se sancionó expresamente la libre prestación de servicios en 
materia de transporte marítimo entre los Estados miembros y dentro de 
cada uno de ellos, generando un mercado interior comunitario, en tanto 
espacio sin fronteras interiores, en el cual la libre circulación de mercan
cías, personas, servicios y capitales está garantizada8. Todo ello, de la mano 
con la configuración sucesiva de un Espacio Único Europeo de Transpor
tes que, en el plano marítimo, se ha proyectado bajo la figura del denomi
nado "cinturón azul" y "autopistas del mar" y desarrollos en los sistemas de 
gestión marítima9, para hacerlos más seguros y eficientes10. 

A tal efecto, se cuenta con un reglamento por el cual se aplica el prin
cipio de libre prestación de servicios al transporte marítimo entre Estados 

Del Capítulo 3 del Título N de ese tratado, como también de su Directiva 2006/ 123/ 
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, según lo dispuesto en su artículo 2.2 literal d). 
Artículo 58.1 del TFUE, en virtud del cual, esta materia se sujeta a las cüsposiciones 
del Título VI de ese cuerpo normativo (artículos 90 a 100 del mismo). 

Vid. Asunto C-13/83, Parlamento v. Consejo. 
BAENA BAENA, Pedro, La política com-unitaria de los transportes mmitimos (Madrid, 
Marcial Pons, 1995), pp. 109-308; VILLAR ROJAS, Francisco, La libertad de. prestación 
de servicios de transportes marítimos, en NúÑEZ LOZANO, María (directora) Hacia una 
política marítima integrada de la Unión Europea. Estudios de política marítima (Madrid, 
Iustel, 2010), pp. 103-108. 

Vid. Directiva 2010/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
octubre de 2010, sobre las formalidades informativas exigibles a los buques a su 
llegada o salida de los puertos de los Estados miembros y por la que se deroga 
la Directiva 2002/6/CE, que busca simplificar y armonizar los procedimientos 
administrativos aplicados al transporte marítimo estableciendo una transmisión 
electrónica normalizada de datos y racionalizando las formalidades informativas 
para los buques a su llegada o salida de los puertos de la Unión Eurnpea. 
IGLESIAS BERLANGA, cit. (n. 1), pp. 683-686. 
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miembros y entre Estados miembros y países terceros, y otro que norma 
este principio dentro de los Estados miembros (cabotaje marítimo) 11 • 

Apuntando al primer reglamento aludido, se ha sostenido que la aplica
ción del principio referido, implica que cualquier armador de un Estado 
miembro puede ofrecer sus servicios de transporte en los intercambios inter
nacionales de otro Estado miembro, de modo tal que conlleva el libre acce
so, sin discriminación de nacionalidad, al mercado, al tráfico internacional 
entre Estados miembros por un lado, y entre la Unión y terceros países por 
otro, lo cuál importa, en definitiva, que las reservas de bandera que pueda te

ner cada país miembro, ceden en favor de todas las banderas comunítarias12• 

2. La Comunidad Andina 

En la Comunidad Andina también se han dictado una serie de instru
mentos que regulan esta temática13, fijando políticas que persiguen de-

11 Reglamento (CEE) nº 4055/86, del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativo a la 
aplicación del principio de libre prestación de servicios al transporte marítimo entre Estados 
miembros y entre Estados miembros y países terceros; Reglamento (CEE) nº 3577 /92, del 
Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el cual se aplica el principio de libre prestación de 
servicios a los transportes marítimos dentro de los Estados miembros ( cabotaje marítimo). 
Además, vale la pena tener en cuenta el Reglamento (CEE) nº 4058/86, del Consejo, de 
22 de diciembre de 1986, sobre una acción coordinada con objeto de salvaguardar el libre 
acceso al tráfico transoceánico. Sobre esta materia Vid. NESTEROWicz, Malgorzata, FreedQnt to 
Pravide Maritime Transport Seroices in E-uropean Co1nmunity Law, en Joumal of Maiitime Law and 
Commerce 34 ( 2003) 4, pp. 629-646; B IEBER, Roland, Política de transportes y &des transcurqpeas, 
en BENEYTO PtREz, José María (director), Tratado de Deredw y Políticas de la Unión Ev:ropl!d. 
(Cízur Menor, Thomson Reuters Aranzadi, 2016) VII, pp. 987-991. Por otra parte, a efectos 
de revisar la restante normativa relacionada a asuntos marítimos, en diferentes aspectos, 
como condiciones laborales de la gente de mar, seguridad marítima, dictada en la Unión 
Europea, Vid. LoRA-TAMAYO VAu.VÉ, Marta, Política de Transportes, en LINDE PANIAGUA, 

Enrique ( coordinador) Políticas públicas de la Unión Europea (Madrid, Colex, 2006), pp. 335-
339, como también diferentes pronunciamientos del Tribunal de Justicia del bloque, en 
Asuntos C-381/93, Comisión v.'Francia y C29!'i/00, Comisión v. Italia, entre otros. 

12 PUEYO LosA,Jorge, La política de transportes maiitimos de la Cm1.unidadEuropea, librepreslación 
de sen,icios y libre acceso al tnijico lltwsoceánico, en Reuisla delnsliluciones Europeas, 18 {1991) 1, 
pp. 108-109. 

13 Decisiones nºs. 288, de 1991; 314, de 1992, y 390, de 1996, que modifica la anterior, todas ellas 
bajo la lógica de la libre prestación del servicio de transporte marítimo internacional, para lo 
cual se estableció la libertad de acceso para la carga originada y destinada, por vía marítima, 
dentro de la subregión, a ser transportada por buques de propiedad, fletados u operados 
por compañías navieras de los Estados miembros y de terceros países, permitiéndose que, 
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tenninados objetivos para fomentar el adecuado desenvolvimiento del 

excepcionalmente, se fijen restricciones a ello. Asimismo, se indica que deben fomentarse 
políticas para el desarrollo de la marina mercante de los Estados miembros, orientadas a la 
búsqueda de los siguientes objetivos: a) armonizar las políticas de transporte marítimo con 
las políticas generales de apertura y los esquemas de competitividad internacional que se 
establezcan en la subregión para todos los sectores de la economía; b) mtjorar la competitividad 
de las empresas de transporte marítimo subregionales, y e) coordinar las políticas y normas 
de transporte marítimo de los Estados miembros, dotándolas de mecanismos adecuados para 
lograr el equilibrio frente a posibles competencias desleales de terceros países. 
Para lo cual se encomienda a los Estados miembros desarrollar detenninadas acciones: a) 
implantar una política de flexibilización en materia de registro de naves, que constituya una 
alternativa de competitividad para las empresas de transporte marítimo de la subregión, 
que comprenda el uso de naves de bandera de conveniencia, segundos registros, y otros; 
b) conceder créditos a largo plazo para la obtención de buques adecuados a los tráficos; 
c) promover consorcios y empresas de transporte marítimo consolidadas para servidos en 
la subregión y con terceros países; d) implantar una legislación que libere a las empresas 
de transporte marítimo de la subregión de las medidas que afectan su actividad e inciden 
en sus costos de operación y que se reflejan de modo particular en exigencias de carácter 
laboral, arancelario y tributario; 
e) flexibilizarlos controles actuales para la facilitación del transporte marítimo, yf) flexibilizar 
las exigencias legales en materia de porcentajes de capital nadonal para la constitución de 
empresas de transporte marítimo, permitiendo de esta forma una mayor participación de 
capitales extranjeros. 
Luego, con miras a lograr la concertación de políticas de transporte marítimo a nivel 
subregional, los Estados miembros deben considerar la ~dopción de principios tales como: a) 
los concernientes ala acción coordinadasubregional con miras a salvaguardar el libre acceso 
al tráfico transoceánico; b) los relativos a la implantación de los cont1;oles de las prácticas 
tarifarias desleales en el transporte marítimo; c) los necesarios para estimular la cooperación 
subregíonal para aunar esfuerzos, promover empresas de transporte marítimo, intercambiar 
experiendasyfomentar el desarrollo del transporte marítimo intra yextrasubregional; d) los 
requeridos para establecer políticas comunes de registro de tarifas de transporte marítimo, 
y e) los orientados a fumentar los sistemas de transporte multimodal. 
Los Estados miembros deben optinúzar los servicios portuarios, con el fin de rebajar las la.tifas, 
agilizar la prestación de los servicios y lograr operaciones bajo condiciones de competitividad 
entre diferentes puertos, empresas estibadoras y de servicios de puerto, y asimismo, deben 
fortalecer los sistemas de consultas entre las empresas de transporte marítimo y los usuarios 
con miras a lograr entendimientos mutuos sobre la, condiciones económicas del transporte. 
Además, debe tenerse en cuenta que en ese bloque existe un Comité Andino µe Autoridades 
de Transporte Acuático ( CAATA), que tiene como propósitos: a) establecer y/ o proponer 
objetivos, políticas y acciones para el incremento, desarrollo y facilitación del transporte 
acuático de lasubregión; b) estimular la cooperación entre los países de lasubregíón para aunar 
esfuerzos, promove1-yconsolidar empresas, intercambiar experiencias y fomentar el desarrollo 
del transporte marítimo intra y extrasubregional; c) promover contactos permanentes entre 
los organismos rectores del transporte acuático de lasubregíón y de éstos con sus similares de 
América Latina y del resto del mundo; d) asesorar a los órganos del Acuerdo de Cartagena 
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transporte marítimo, creando también un comité encargado de dictar re
gulaciones en ese ámbito, sistematizar información, promover la armoniza
ción y actualización de normas, entre otros elementos. 

en materias relacionadas con el transporte acuático, y e) recomendar a la ( entonces) Junta 
del Acuerdo de Cartagena y a los Ministros de Transportes, Comunicaciones y Obras Públicas . 
de los Estados miembros acciones en materias relacionadas con el transporte acuático. 
A efectos de dar cump !irniento a tales propósitos, ese ente cuenta con las siguientes atribuciones: 
a) aprobar la reglamentación que fuere necesaria para la aplicación de la Decisión n• 314, 
de 1992; b) elevar a la (entonces) Junta del Acuerdo de Cartagena las recomendaciones 
relativas a la modifu:ación de la Decisión nº 288, de 1991 de la Comisión y de la anotada 
Decisión nº 314; c) proponer a los organismos nacionales competentes las orientaciones 
y/o documentos de trabajo para concertar las acciones necesarias para la aplicación de las 
aludidas Decisiones nºs 288 y 314, y d) organizar sistemas de registro de tarifas en los que Jru; 
empresas de transporte marítimo nacionales y ext:rartjeras registren las tarifas con antelación 
a la fecha en que se vaya a iniciar la prestación del servicio. 
Al referido Comité Andino se le encomendaron diferentes funciones, entre ellas: a) evaluar 
y supervisar el cumplimiento de los reglamentos y normas comunitarias que se adopten en 
materia de transporte acuático, así corno las resoluciones del Comité; b) concertar posiciones 
conjuntas para las negociaciones frente a terceros países o comunidades de países, que 
pennitan obtener los máximos beneficios para las empresas de transporte acuático de la 
subregión, creando para tal efecto equipos de negociación; e) llevar, a través de la Secretaría 
Técnica Permanente, un registro actualizado de las empresas de transporte acuático de la 
subregión y de los buques a su servicio; d) organizar un sistema estadístico subregional y por 
Estado miembro, que en fo1ma arrnóníca recoja la información sobre flujos de carga entre 
los países de la subregión y terceros países; e) promover la armonización y actualización de 
las normas técnicas y disposiciones legales vigentes en los Estados miembros en materia de 
transporte acuático; f) promover la preparación de expertos en el manejo y administración 
de empresas marítimas; g) poner en conocimiento de la ( entonces) Junta y de los organismos 
nacionales competentes, los documentos de trabajo y orientaciones previamente analizados 
en las reuniones del Comité para concertar resoluciones o acuerdos relacionados con el sector 
acuático; h) solidtar ala (entonces)JuntadelAcuerdo de Cartagena, o por intermedio de ella 
a los organismos nacionales competentes u organismos internacionales, el apoyo necesario 
para realizar estudios, seminarios, programas de trabajo y demás acciones encaminadas a 
efectivizar y modernizar los servicios para el .transporte acuático; i) evaluar la eficiencia de 
los servicios, y supervisar el cumplimiento de los reglamentos y normas subregionales y el 
nivel de las tarifas que se aplican en el transporte acuático en la Subregión y con terceros 
países, y j) convocar a los representantes de las empresas de transporte acuático, usuarios y 
otros sectores públicos o privados involucrados en este transporte cuando el tema1io de· sus 
reuniones así lo amerite; 
Por otra parte, nos parece oportuno mencionar que la Comunidad Andina ha dictado 
normativa sobre transporte multimodal mediante la Decisión n~ 331, de 1993 (modificada 
por medio de la Decisión nº 393, de 1996), reglamentada por medio de la Resolución nº 
425, de 1996. 
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ill. IAAUANZADEL PACÍFICO 

1. Consideraciones generales 

En Iberoamérica los procesos de regionalismo (o intentos de integra
ción económica) comenzaron: pocos años después que, en Europa, sin 
embargo, los niveles alcanzados en materia de institucionalidad y de instru
mentos tendientes hacia un mercado común son bastante deficitarios si se 
les compara, no obstante que, nominalmente una y otra vez se manifieste 
la necesidad de potenciar encadenamientos de los procesos productivos 
dentro del contínente14. 

Las cadenas de valor suponen un esfuerzo voluntario entre los produc
tores, basado en la asociativídad y la confianza, para que el bien final llegue 
al mercado, por tanto, es un concepto que supone un encadenamiento 
fabril preví o ( que se forma de modo, relativamente, espontáneo), pero 
va más allá de él, pues comprende toda una gama de activídades desde la 
concepción del producto hasta su uso final e incluso después. Estas cade
nas operan fundamentalmente con bienes intermedios, brindando menor 
posibilidad de participar de ellas cuando hablamos de bienes primarios, lo 
que explica la posición de rezago en esta materia de América Latina, si se 
le compara con otros espacios, como Asia Pacífico 15• 

En efecto, dentro de América Latina el comercio está dominado por 
productos terminados, y esto contrasta con la situación de Asia oriental y 
sudorienta!, que se centra en la transacción de piezas y componentes. En 
este sentido, el patrón comercial actual de Latinoamérica no se ajusta a la 
organización industrial global de cadenas globales y regionales de valor16• 

Para poder incorporarse en estas dinámicas se hace necesario emprender 
medidas de facilitación de comercio, apoyadas por mtjoramientos en la 
logística e infraestructura, armonización y reconocimiento mutuo de ba-

14 

15 

16 

DuRÁN LIMA, José y Lo TURCO, Alessia, El comercio intrarregional en América Latina: 
Patrón de especialización y patrón e;cportador, en ThRRA, Maria y DURÁN,J osé (editores.) 
Los impactos de la crisis internacional en América Latina: ¿hay margen para el diseño d.e 
políticas regionales? (Montevideo, Red Mercosur, 2010), pp. 91-148. 
PRIETO, Germán, Cadenas de valor en la Alianza del Pacífico: posibilidades de inserción 
intemacionalpara el desarrollo productivo, en PASTRANA BuELVAs, Eduardo y BLOMEIER, 

Hans (eds.) La Alianza del Pacífico: ¿Atrapada en el pindul.o del regionalismo y del 
interregionalis?no? (Bogotá, KAS, 2018), pp. 256--258. 
SÁEZ, Raúl, Del regionalismo abierto al regionalismo segmentado: desafíos de la integración 
de América Latina y el Caribe (Santiago, CIEPLAN, 2016), pp. 49-51. 
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rreras no arancelarias al comercio, 1.miformidad o armonización de reglas 
de origen y la promoción de servicios de apoyo para la industria manufac
turera17, en todo lo cual, el Estado debe jugar un rol central, como en su 
momento lo tuvo (y lo sigue teniendo) en los países asiáticos18. 

En efecto, en ASEAN se exhiben mayores niveles de cadenas de valor 
globales, en las cuales se destaca la participación, incluso de pequeñas y 
medianas empresas, que, mayoritariamente utilizan proveedores locales en 
sus procesos productivos, suministrando bienes intermedios que, en mu
chos casos, son insumos de productos que, con posterioridad, elaboran 
grandes firmas en esa zona, empleando bienes de diversas fuentes regio
nales 19. 

Precisamente, hoy la competencia con los productos chinos o del su
deste asiático, de bajo precio, puede jugar en contra de la formación de 
tales encadenamientos al interior de la Alíanza del Pacífico, de modo que 
resulta imperioso mejorar la competitividad y buscar las vías para reducir 
los costos, para lo cual, Méxíco debiese aportar con algunas de sus expe
riencias obtenidas con motivo del desenvolvimiento dentro del 1LCAN2°, 
donde ha actuado en escenarios competitivos y ha alcanzado niveles de 
exportaciones muy relevantes. 

La integración desde la base productiva requiere de la eliminación de 
aranceles dentro de la zona, un sistema de acumulación de origen e in
versiones en energía, transporte e infraestructura, acompañados de flujos 
constantes de recursos humanos altamente capacitados, de la mano con la 
incorporación de avanzadas tecnologías21, desafio que se presenta como 
muy complejo de sortear satisfactoriamente22. 

17 KUWAYAMA, Mildo, Pacific Alliance: A Latin American Versio11 of "Open Regfrmalism" 
inPractice (Kobe, Kobe University Research Institute for Economics and Business, 

2019), p. 6. 
18 MARGHINl, Genevieve, La Alianza del Padftco a ocho años de su creación. Balance critico 

y perspectitias, en Anitario Latinoamericano Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 

7 (2019), p. 99. 
19 PRIETO, cit. (n. 14), p. 263. 
2° FoXLEY, Alejando, Nul!Vo desafioparaAinéricaLaJina: Integración productiva, en FoxLEY, 

Alejandro y Mru,LER, Patricio (editores) Alianza delPacíftco; En el proceso de integración 
latinoamericana, (Santiago, CIEPLAN, 2014), pp. 16-18. 

21 BALDWIN, Richard, 21st Century Regionalisin: Fílling the ga,p between 21st century trade 
and 20th century trade ruks ( Ginebra, WTO / StaffWorking Paper, 2011), pp. 25-38. 

22 MARCHINI, cit. (n. 17), pp. 93-96. 

Capítulo 11. LOS SERVICIOS MARÍTIMOS EN LOS ACUERDOS COi\tJERCIALES ... 335 

Dicho lo anterior, sumariamente podemos indicar que la Alianza del Pa
cífico se constituyó fonnalmente ~n la localidad de Paranal, Chile, a través 
de la suscripción, en 2012, de su Acuerdo Marco, el cual regula, de manera 
general esta iniciativa que congrega a Chile, Colombia, México y Perú23• 

Luego, el 10 de febrero de 2014, se suscribió en Cartagena de Indias, 
Colombia, el Protocol_o Adicional a ese Acuerdo Marco, el cual.entró en 
vígor el 1 de mayo de 201624. Este instrumento contó originalmente con 
19 Capítulos y 3 anexos generales. Su Capítulo 1 contiene Disposiciones 
Iniciales; el Capítulo 2 contempla Definiciones Generales; el Capítulo 3 
norma el Acceso a Mercados; el Capítulo 4 se refiere a las Reglas de Origen 
y los procedimientos relacionados con éstas; el Capítulo 5 trata la Faci
litadón del Comercio y Cooperación Aduanera; el Capítulo 6 se refiere 
a Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; el Capítulo 7 aborda los Obstáculos 
Técnicos al Comercio; el Capítulo 8 es el dedicado Contratación Pública; 
el Capítulo 9 regula el Comercio transfronterizo de servicios; el Capítulo 
10 es el referente a la Inversión; el Capítulo 11 es el atingente a Servicios 
Financieros; el Capítulo 12 es el relativo a Servicios Marítimos; el Capítulo 
13 aborda Comercio Electrónico; el Capítulo 14 se refiere a Telecomunica
ciones; el Capítulo 15 es el incumbente a Transparencia; el Capítulo 15 bis 
contiene disposiciones sobre mejora regulatoria25; el Capítulo 16 prevé la 
normativa de Administración del Protocolo Adicional; el Capítulo 17 trata 
el régimen de solución de controversias; el Capítulo 18 establece las Excep
ciones, y el Capítulo 19 prevé las Disposiciones finales. 

Considerando las materias abordadas en ¿1, se ha afirmado que éste 
supone un acuerdo de cuarta.generación, que comprende temáticas usual
mente no incluidas en los tratados de libre comercio ni en las reglas multi
laterales de la OMC, como la contratación pública, el comercio electrónico 
y las ínversiones26. En efecto, se ha dicho que este instrumento supone 
un acuerdo profundo, diciéndose incluso que, resulta ser el tratado plu-

23 Vid. GALLEGOS ZúÑIGA,Jaime, La Alianza del Pacífico, aspectos jurídicos organizacionales 
y de su sistema de solitción de controversias, en Estudios Internacionales 51 (2019) 194, 
pp. 76-82. 
Decreto nº 24, de 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. 

25 Incorporado mediante el Primer Protocolo Modificatorio aprobado en Paracas, el 
3 de julio de 2015. 

26 Ár.VAREZ ZÁRATE,José y BELTRÁN VARGAS, Diana, The Pacifi,cAlliance Díspitte Settlement 
Pflechanism: One M<Jre for the Heap, en SAUVÉ, Pierre, PoLANCO LAZO, Rodrigo y 
ALVAREZ ZÁRATE,José (editores) The Pacific Alliance in a World of Preferential Trade 
Agreements. Lessons in Coinpamtive Regionalisin (Cham, Springer, 2018), p. 236. 
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rilateral más profundo firmado por países latinoamericanos, superando 
las disciplinas de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
Mercosur y la Comunidad Andina27. 

Luego, atendido que entre los Estados Parte, previamente, contaban 
entre sí con tratados de libre comercio, el objetivo del Protocolo Adicional 
fue armonizar y mejorar estándares comunes, especialmente en disciplinas 
comerciales, incorporando, además, otras temáticas no previstas en todos 
esos acuerdos bilaterales, como servidos financieros y marítimos28, entre 
otros29• 

En lo que se refiere al enfoque con el cual se concibió la preceptiva, 
aun cuando, el modelo que sigue el Protocolo Adicional va de la mano 
con lo previsto en el TLCAN30, de 1994, se ha observado que, a diferencia 
de ese último acuerdo norteamericano, muchas de las disposiciones acor
dadas por el bloque latino en análisis tienen el carácter de orientaciones 
y no cuentan con carácter imperativo, sin estar provistas de la estructura 
de una norma jurídica en stricto sensu, que establezca un supuesto y deter
mine una consecuencia -clara- en caso de contravención o, al menos, fije 
visiblemente una obligación o deber que deba cumplirse por los Estados 
signatarios31 • 

Asimismo, es necesario tener en cuenta que la mayoría de sus disposi
ciones tienen el carácter de medidas de integración negativa, siendo muy 
pocas aquellas de integración positiva, que, como se sabe, suponen un ha
cer conjunto, que entre otros aspectos, se traduce en la armonización de 

27 

28 

29 

so 

31 

BAR'TESAGHI, Ignacio, Los desafíos de la Alianza del Pacffico en el marco del TPP, en 
TREMOLADA ÁLVAREZ, Eric (editor) El Derecho internacional y stt i:11:fZ.Uenc:ia en los 
cíencia.s constitucional y económica modernas, (Bogotá. Universidad Externado, 2016), 
pp. 456, 461. 
En el caso de Chile, si bien cuenta en sus tratados de libre comercio en vigor con 
México ( capítulo 11) y Centroamérica ( capítulo 12) , con nonnas específicas sobre 
servicios de transporte aéreo, la regulación específica de los servicios marítimos es 
una singularidad del ordenamiento de fa Alianza del Pacífico. 
REBOLLEDO SMITMANS, Andrés. El Acuerdo Marco J' el Protocolo Adicional de la Alianza 
del Pacifico. Visión desde Chile, en Revista Mexican~ de Política Exterior (2016) 106, p. 77. 
BrucEÑO Rmz, José, Latin Ainerica beyond the continental divide. open regionalism 
and posl-hegemonic regionalism co-existence in changing region, en BRICEÑO Rmz, José 
y MORALES, Isidro (editores) Post-Hegeinonic R.egionalism in tlw Ainerica.s Toward a 
Pacific-Allantic Divide? (Nueva York, Routledge, 2017), pp. 83-85. 
PALOTAS KELEN, LaszloyDuARTE Puuno, Claudia, ¿Cómo hacerla Alianza del Pacifico 
amigabl.epam la región?, en Re11istaLebret, (2014) 6, p. 123. 
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las regulaciones pertinentes, y no meramente establecer un deber de no 
hacer algo que dificulte los intercambios mutuos o eliminar los aranceles. 

Dicho lo anterior, y aun cuando la Alianza del Pacífico parece haber 
perdido el impulso inicial, en un complejo contexto como el actual, que 
demanda evaluar las relaciones comerciales globales de un modo estraté
gico, ponderando los problemas logísticos32 verificados en las grandes ca
denas de producción a miles de kilómetros de distancia, resulta adecuado 
reflexionar sobre el proyecto subregional en el cual Chile es Estado Parte, 
a fin de ponderar si se pueden aprovechar de mejor forma las sinergias que 
aún restan por explotar. 

Asimismo, otro punto que estimamos relevante de destacar es que este 
bloque ha dado un paso significativo en su relacionarniento externo, al 
haber celebrado, en conjunto, un acuerdo de libre comercio con Singapur, 
gran potencia marítima33, que con ello pasará a ocupar la posición de Es
tado asociado del bloque34, estatus que tambíén se encuentran negocian
do Australia, Nueva Zelandia y Canadá, y que supone una muestra clara de 
la apertura y proyección internacional de esta iniciativa. 

2. Escenario marítimo en la Alianza del Pacífico 

Al mirar a los Estados Parte de la Alianza del Pacífico, si bien México 
es el país que cuantitativamente tiene un mayor movimiento marítimo de 
mercancías, si atendemos al porcentaje del volumen total de exportaciones 
que se efectúa por vía marítima, ese país mesoamericano suele alcanzar a 
menos de un tercio de los movimientos que efectúa Chile, país que mueve 
más del 95% de sus exportaciones porvía marítima, seguido por Colombia, 

32 MARINUCCI, Elsa, Logística y transporte internacional: la disrupción ante el covid 19, en 
R.evísta Integración y Cooperación Internacional (2021) 32, pp. 6-21. 
https:/ /www.worldenergytrade.com/logistica/ transporte/ singapur-sigue-síendo
el-centro-maritimo-mas-importante-del-mundo 

Sobre los Estados Asociado de la Alianza del Pacífico conviene tener preseme que 
ese bloque cuenta con un documento denominado Lineamientos aplicables a los 
Estados Asociados a la Alianza del Pacífico, el cual fue dado a conocer en el marco 
de la XVII reuníón del Consejo de Mínistros del bloque, celebrada en Ciudad 
de México en junio de 2017. En ese texto se indica que se entiende por "Estado 
Asociado a la Alianza del Pacífico" aquel con el cual todos los Estados Parte del 
Acuerdo de Paranal celebren "y" pongan en vigor un acuerdo vinculante de "altos 
estándares en materia económico comercial", que contribuya a la consecución de 
los objetivos del instmmento marco del bloque. 
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con cerca del 80% y Perú con alrededor del 70%35, ]o cual se explica por el 
envío de bienes mexicanos, por vía terrestre, a Estados Unidos, y también 
justifica la relevancia que tiene para la nación meridional, y los sudameri
canos, en general, los flujos por esta vía. 

Otro elemento que vale la pena tener a la vista es que los Estados Parte 
de la Alianza del Pacífico cuentan con diversos niveles de apertura en el 
plano de los servicios de transportes marítimos, según da cuenta el Índice 
de Restricciones al Comercio de Servicios elaborado por la OCDE36, que 
ubica a Chile como el país más abierto dentro de los analizados37, con un 
nivel de 0,19; seguido por Colombia con 0,2238 y luego por México, con 
0,26, culminando con Peni, con 0,32. 

Asu vez, el panorama normativo dentro de los Estados Parte de la Alian
za del Pacífico es dispar en lo que se refiere a la preceptiva que regula el 
transporte de mercancías, puesto que sí bien, hace más de cuarenta años 
el profesor Cornejo Fuller instaba a los países latinoamericanos a abrazar 
los criterios de las Reglas de Hamburgo39, ello, a la fecha, no se ha llevado 
a la práctica. Así, mientras Chile, desde inicios de los ochenta, se plegó a 
tales reglas40, y en Perú acaban de entrar en vigor las mismas, en abril de 

35 

36 

37 

3B 

39 

40 

MuNGUÍA VÁZQUEZ, Gabriela, CANALES GARCÍA, Rosa y BECERRIL TORRES, Osvaldo, 
La competitividad logística del transporte marítimo en la Alianza del Pacífico: 1990-2015, 
en México y la Cuenca del Pacífico, 7 (2018) 20, pp. 73-75, 80. 

https:/ /stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode~STRl (recuperado el 22 de febrero 
de 2020). 

Perú al no formar parte de la OCDE no fue objeto de análisis. 

No obstante ello, Colombia ha exhibido costos muy altos por exportación de 
contenedores, que al 2014, más que duplicaban en su promedio, con 2.355 dólares 
de Estados Unidos, al promedio que se cobraba en Chile (980 dólares de Estados 
Unidos) o Pe1ú (890 dólares de Estados Unidos) Vid. FumzALIDA O'SHJm, Darcy, 
VALENZUELA Kl.AGGES, Bárbara y CoRVALÁN Qumoz, Alejandro, La facilitación 
comercial y sus efectos en el comercio bilateral chilena de 2006 a 2014, en Revista de la 
CEPAL (2018) 124, p. 179. 

CORNEJO FuLLER, Eugenio, Evaluación sobre la posible ratificación por los países 
latinomne1icanos de las Reglas de Hamburga en relación con la Convención de Bruselas de 
1924, desde el punto de vista jurídico, en Revista J,e Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso (1980) 4, pp. 143.177. 

Sobre los alcances de la incorporación de esta normativa internacional. Vid. ToMASELLO 
HART, Leslie, Curso de Derecho marítimo chileno (Santiago, Libromar, 2015), pp. 435-
450; GARCÍA INFANTE, Féfü:, Derecho del transporte marítimo. Comentarios, legisladón 
comercíaly administrativa (Valparaíso, Ediciones Universitarias de Valparaíso, 1993), 
pp. 255-260. 
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202241, México, si bien finnó en su momento ese instrumento, no las ha 
ratificado, y Colombia ni siquiera las ha firrnado42, y sigue un ré2imen 

. • . . . . t, 

prop10, sm perJUIClO de que diferentes aspectos queden entregado a la 
autonomía de la voluntad, a partir de lo cual se acude a diferentes fuentes 
internacionales43. 

A su tumo, debe tenerse en cuenta que la distancia entre el puerto de 
Manzanillo, en México, y el puerto de Valparaíso, en Chile, es de más de 
6.700 kílómetros44, y a partir de ello, México está tan alejado del extremo 
sur de Chile, como Inglaterra de Sudáfrica, lo cual supone un reto para me
jorar el tráfico de bienes45, si consideramos los costos que este escenario 
trae involucrados, si se quisiera emprender encadenamientos productivos. 

Por otro lado, dentro de los tres países sudamericanos del bloque, no 
obstante tener una contigüidad fonnal, la conectividad efectiva, por tierra, 
es muy deficiente, si miramos el territorio que une a Colombia y Perú, el 
cual limitan en la zona del Amazonas, por lo que sus flujos terrestres se 
realizan necesariamente a través de Ecuador, país que no forma parte de la 
Alianza del Pacífico46• 

41 

42 

43 

45 

46 

Mediante Decreto Supremo nº 6, de 2021, del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de ese país, acta administrativo que supuso denunciar la Convención internacional 
para la unificación de ciertas reglas en maleria de conocimiento de embarque, 
adoptada en Bruselas el 25 de agosto de 1924, hasta entonces en vigor. Sobre la 
normativa peruana previa a la adhesión a las Reglas de Hamburgo Vid. URDAY, Percy, 
Manual de Derecho Marítimo -(Lima, Fondo Edilorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 2017). 

https:/ / uncitral. un.org/ en/ texts / transportgoods/ conven tions/ham burg_ru les/ 
Status 

JIMÉNEZ VALDERRA\1-M-, Fernando, Las obligaciones del p01teadoren el contrato de transporte 
marítimo de mercancías, en Revista Chilena de Derecho 42 (2015) 2, p. 517. 

TvEVAD,Jesper, The Pacific Alliance: Regional integration or fragrnentation?, (Bruselas, 
European Parliament/Policy briefing, 2014), p. 14. 

DANIELS, Christine, ThePacific Alliance andltsEJJect on Latin.America: Mml a Con.linental 
Divide be the Cost of a Pacific All-iance Success?, en Loyola of Los Angeles Jntemational & 
Comparatfoe Law &uiew 37 (2015) 2, p. 161. 

HERRERA CHAVES, Benjamín, México en la Alianza del Pacífico ¿desafio o complemento 
a los jrrocesas de regionali.zación en Lalinoaméiica?, en PASTRANA, Eduardo y GEHRING, 
Hubert (editores) Alianza del Pacífico: ·mitos y realidades (Cali, Universidad Santiago 
de Ca!i, 2014), pp. 213-215. 
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3, Reguladón en el Protocolo Adidonal al Acuerdo Marco 

En la Alianza del Pacífico los servicios marítimos se tratan -como se ade
lantó- en el Capítulo 12 del Protocolo Adicional, que supone una regu
lación nueva para los diferentes Estados Parte del bloque, iniciativa que 
busca crear mecanismos de cooperación entre los mismos, a fin de mejorar 
su competitividad Iogística.47, cuyas disposiciones expresan lo que sigue: 

a) Ámbito de aplicación 

El mencionado Capítulo 12 se aplica a las medidas adoptadas o mante
nidas por cualquiera de los Estados Parte-que afecten los servicios de trans
porte marítimo internacional y los servicios conexos al transporte maríti
mo48 suministrados por un proveedor de servicios de otro Estado Parte49 • 

Además, se precisa que las medidas que afectan al suministro de servi
cios de transporte marítimo quedan dentro del ámbito de aplicación de 
las obligaciones contenidas en las disposiciones relevantes de los Capítulos 
9 (sobre comercio transfronterizo de servicios) y 10 (sobre inversión), y 
sujetas a cualquier excepción o medidas disconformes establecidas en el 
Protocolo Adicíonal, que les sean aplicables a dichas obligaciones50• 

Luego, con la salvedad de lo recientemente señalado, en caso de incom
patibilídad entre lo prescrito en el Capítulo de Servicios Marítimos y otro 
Capítulo del Protocolo Adicional, el primero debe prevalecer51, bajo una 
lógica de especialidad. 

Ahora bien, sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo de Servicios 
Marítimo, los Estados Parte reconocen sus derechos y obligaciones contraí
dos en virtud de los instrumentos intemacíonales emanados de los diferen
tes organismos de las Naciones Unidas, suscritos y ratificados por cada uno 

47 

48 

,Jg 

50 

5) 

ACUÑA BoLÍVAR,Juan, Evolutión de la Alian,.a del Pacifico (Caracas, SELA, 2014), p. 30. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 12.1 del Protocolo Adicional, "servicios 
conexos al transporte marítimo" significa el swninistro de servicios destinados 
a atender los requerimientos del buque, su tripulación, pasajeros y/o carga, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación de cada Estado Parte, comprendiendo 
dentro de este ámbito a los servicios portuarios. 
Artículo 12.2.1 del Protocolo Adicional. 

Artículo 12.2.2 del Protocolo Adicional. 
Artículo 12.2.3 del Protocolo Adicional. 
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de ellos, que regulen el transporte marítimo internacional52, así como las 
actividades conexas al transporte marítimo53 . 

b) Participación en el transporte 

En una norma declarativa se señala que los Estados Parte deben acordar 
mecanismos de cooperación para adoptar las mejores prácticas con el fin 
de propiciar un ambiente de facilitación de transporte marítimo en conti
nua mejora. Sin embargo, ello no afecta disposición alguna u obligaciones 
ya contraídas o por contraer, en virtud de convenios, leyes y normas inter
nacionales vigentes54• 

e) Trato nacional 

Los Estados Parte deben concede1~ en sus puertos, a los buques de otro 
Estado Parte55, un trato no menos favorable que el que otorguen a sus pro
pios buques con respecto al libre acceso, permanencia y salida de los puer
tos, el uso de las facilidades portuarias y todas las facilidades garantizadas por 
éste en conexión con las operaciones comerciales y de navegación, para los 

52 

53 

54 

55 

Para mayor certeza, las obligaciones de los Estados Parte en virtud de los instrumentos 
internacionales mencionados no se sujetan al mecanismo de solución de diferencias 
del Protocolo Adicional. 
Artículo 12. 2 .4 del Protoc?lo Adicional. 
Artículo 12.3 del Protocolo Adicional. 
Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.1 del Protocolo Adicional, "buque de 
un Estado Parte" significa cualquier embarcación que enarbole el pabellón de 
uno de los Estados Parte y que se encuentre inscrita en su registro de acuerdo con 
las disposiciones internas de dicho Estado. Asimismo, se extiende ese tratamiento 
para el transporte internacional, a los buques de bandera de Estados no Parte, 
que sean arrendados u operados por navieros o empresas de un Estado Parte, 
siempre y cuando dicho Estado Parte lo informe en debida forma, sin perjuido 
de las responsabilidades y obligaciones que correspondan al Estado de la bandera 
del buque. 
Sin embargo, ese término no incluye: a) buques de guerra; b) buques para la 
investigación científica, oceanográfica o hidrográfica; c) buques destinados para 
la pesca, y para su investigación y tratamiento, ni 
d) buques destinados para proporcionar servicios de apoyos portuarios, en tráfico 
de bahía y áreas portuarias incluyendo pílotaje, remolque, ayuda y salvamento en 
el mar. 
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buques, su tripulación56 y carga57. Esta disposición también debe aplicarse 
para la asignación de muelles y las facilidades de carga y descarga58• 

Al efecto, debe recordarse que el transporte marítimo es uno de los 
sectores en los cuales los Estados Parte de la Alianza del Pacífico presentan 
mayores restricciones en lo referente a inversión extranjera59, de modo tal, 
que disposiciones como las de esta clase, podría mirarse como un primer 
paso para una paulatina apertura dentro del espacio subregional. 

d) Agentes y representantes 

Un proveedor de servicios de transporte marítimo de un Estado Parte60 

que opere en el territorio de otro tíene derecho a establecer representacio
nes en aquel territorio, de conformidad con su legislación61 • 

e) Reconocimiento de documentación de los buques 

Los Estados Parte debe reconocer la nacionalidad de un buque de otro 
Estado Parte, al comprobar por medio de los documentos de abordo, que 
han sido emitidos por la autoridad competente62 de ese otro Estado Parte 

ó6 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.1 del Protocolo Adicional, tripulación 
de un buque de un Estado Parte significa toda persona contratada que figure en 
la lista de la tripulación. 
En el plano de la Unión Europea, sobre una controversia que versó acerca de un 
trato discriminatorio que recibían, en el puerto de Génova, buques que 110 contaban 
con pabellón italiano. Vid. Asunto C-18/93, Corsica Ferries. 
Artículo 12.4 del Pro toco lo Adicional. 
DE LA MORA SÁNCHEZ, Luz, Annonización de marcos mgulatc,rios en laAliama delPaáfico, 
en SISTEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO, Marcos Regulatorios en los mecanismos 
de íntegmción sttbregional en América Latina y el Caribe: Annonización y Convergencia 
(Caracas, SELA/Documento de Trabajo 2-15, 2015), pp. 127,132. 
Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.1 del Protocolo Adicional, "proveedor 
de servicios de transporte marítimo de un Estado Parten significa una persona 
debidamente autorizada o reconocida por la .autoridad competente del Estado 
Parte, que provee servicios de transpmte marítimo. 
Artículo 12.5 del Protocolo Adicional. 
Para estos efectos, las aútoridades competentes para emitir los documentos de 
abordo son: a) en el caso de Chile, la Dirección General del Territorio Maritimo y 
de Marina Mercante, o su fücesor; b) en el caso de Colombia, la Dirección General 
Marítima del Ministerio de Defensa Nacional o una organizadón reconocida por 
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0 por una organización reconocida por aquél60, de conformidad con su 
legislación 64• 

Asimismo, los documentos de los buques emitidos o reconocidos por un 
Estado Parte deben ser reconocidos por los otros Estados Parte65. 

f) Reconocimiento de documentos de viaje de la tripulación de un buque de 
un Estado Parte 

Los Estados Parte deben reconocer como documentos de viaje de la 
tripulación de un buque de otro Estado Parte el pasaporte y/ o la libreta 
de marino (seaman book) vigentes, en este últímo caso, expedida conforme 
al Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Títulación y Guar
dia para la Gente de Mar, 1978 (STCW), en su forma enmendada, de la 
Organización Marítima Internacional, otorgándole a los titulares de tales 
documentos un trato no menos favorable que a sus nacionales66• 

g) Jurisdicción 

Cualquier controversia que se origine de un contrato privado entre un 
armador de un Estado Parte y un miembro de la tripulación de otro Esta
do Parte, debe ser resuelta por las autoridades judiciales o administrativas 
respectivas del Estado Parte a cuya bandera pertenece el buque o de con
fomridad a lo establecido en tal contrato67. 

63 

64 

65 

66 

67 

Colombia, o su sucesor; c) en el caso de México, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, a través de la Dirección General de Marina Mercante, o su sucesor; 
d) en el caso de Perú, es la Dirección General de Capitanías y Guardacostas o una 
organización reconocida por Perú, o su sucesor. 
Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.1 del Protocolo Adícional, "organización 
reconocida" significa una organización, debidamente facultada por la autoridad 
.competente de un F.stado Parte, que cumple tareas reglamentarias exigidas en 
virtud de los convenios de la Organización Marítima Internacional. 
Artículo 12.6.1 del Protocolo Adicional. 
Artículo 12.5.2 del Protocolo Adicional. 
Artículo 12.7 del Protocolo Adicional. 
Artículo 12.8 del Protocolo Adicional. 
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h) Intercambio electrónico de información 

Los Estados Parte deben trabajar para mantener fhtjos transfronterizos 
de información, como un elemento esencial para promover un ambiente 
dinámico en los servicios portuarios y de transporte m·arítimo68• 

Sobre este punto vale la pena tener en cuenta la experiencia europea, 
que, al efecto ha dictado diferentes instrumentos como la referida Direc
tiva69 destinada a simplificar y armonizar procedimientos administrativos 
aplicados al transporte marítimo, estableciendo una transmisión electró
nica normalizada de datos y racionalizando las formalidades informativas 
para los buques a su llegada o salida de los puertos de ese bloque. 

i) Competitividad en el sector marítimo 

Los Estados Parte deben 70 evaluar estrategias conjuntas tales como, la 
facilitación del u-ansporte marítimo regional, el desarrollo de cadenas lo
gísticas, la facilitación del transporte multimoda1, entre otros, para mejorar 
la competitividad y la integración profunda de la región 71• 

Como resultado de dicha evaluación se deben priorizar estrategias y 
establecer una agenda de trabajo para su implementación 72• 

En lo que a este plano se refiere, se estima interesante de analizar, el que 
se establezca una normativa, de efectivo cumplimiento, dentro de laAlian-

66 Artículo 12.9 del Protocolo Adicional. 
69 Vid. Directiva 2010/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre 

de 201 O, sobre las formalidades informativas exigibles a los buques a su llegada o 
salida de los puertos de los Estados miembros y por la que se deroga la Directiva 
2002/6/CE. Sobre los diferentes aspectos involucrados en la materia Vid. NAVAS 
GARATEA, Maximiliano, La navegabilidad del bttqtte en elDe1m:ho manti.mo internacional 
(Vitoria-Gasteiz, Eusko Jaurlaritzaren Argitalpen Zerbitzu Nagusia, 2013). 

70 Artículo 12.10.1 del Protocolo Adicional. 
71 Sobre la situación del tramlporte maritimo en la región Vid. SÁNCHEZ, Ricardo, 

}AIMURZINA, Azhar, W1LMS.MEIER, Gordon, PÉREz, Gabriel, DOERR Octavioy PINTO, 
Francisca, Transportemarílimo y pu,;rtos. Desaftos y oportunidades en bttSca de un desarrollo 
sostenible en América Latina y el Caribe (Santiago, CEPAL, Serie recursos nat11rales 
e infraestructura, 176, 2015); LÓPEZ BER.MÚDEZ, Beatriz, FREIRE SEOANE, Maria y 
PAIS MONTES, Carlos, Crecimiento económico y transporte ma:rítimo en América Latina, 
2000-2015: Los efectos de políticas com,;rciales y modelizacion con datos panel, en Regional 
and Sectoral Econoinic Studíes 18 (2018) 1, pp. 47-71. 

72 Artículo 12.10.2 del Protocolo Adicional. '14 
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za del Pacífico que regule los procesos de elaboración de estadísticas y ba
ses de datos_ para el conocimiento del fhtjo y el transporte real efectuado, 
como se ha implementado en la Unión Europea mediante una Directiva 73. 

j) Cooperación 

Reconociendo la naturaleza global del transporte marítimo, los Estados 
Parte afuman la importancia d'e74: 

a) trabajar en conjunto para superar los obstáculos que llegaren a pre
s~ntarse en el desarroll~ de servicios de transporte marítimo y servi
c10s conexos a estos, as1 como, compartir conocimientos de buenas 
prácticas; 

b) compartir información y experiencias sobre leyes, regulaciones y 
programas que coadyuven a la eficiencia de la prestación de los ser
vicios de transporte marítimo y servicios conexos a estos, así como, 
~romover oportunidades de esh1dio y capacitación para el personal 
vmculado a tales servicios; 

c) pro~ov~r la realización de eventos conjuntos que contribuyan al for
talecumento de los servicios de transporte marítimo y servidos co
ne~os a estos; tal_es _c~mo congresos, simposios, ruedas de negocios, 
fenas, foros henusfencos y multilaterales; 

d) promover el intercambio de alumnos de los centros académicos de 
f~r:111ación de marina mercante de los Estados Parte sujeto a disponi
bilidad y al proceso de selección que se determinen; · 

e) trabajar en la búsqueda de mecanismos para facilitar y promover el 
embarque de entrenamiento y capacitación de alumnos de los cen
tros académicos de formación de marina mercante en los buques de 
los Estados Parte; 

f) ~f ulsar el intercambio de experiencias sobre proyectos de facilita
c10n, como el concepto de "ventanilla única en la interfaz buque-

Directiva 2009/42(,CE, del_P~rlamento Europeo y del Consejo, d~ 6 de mayo de 
200:, sobre la relacmn estadrsuca del transporte marítimo de mercancías y pasajeros. 
Aro.culo 12.11 del Protocolo Adicional. 
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puerto", bajo procedimientos de reconocimiento de documentos 
electrónicos relativos a los buques, las tripulaciones y las cargas 75, y 

g) promover el intercambio de experiencias en gestión y operación ma
rítima y portuaria. 

Sobre estos asuntos, en la Unión Europea, la Comisión, en 2013, presen
tó diferentes planes, que recibieron la denominación de "Cinturón azul"76 

destinado a reducir las formalidades aduaneras a que quedan sujetos los 
buques, buscando eliminar burocracias, tiempos de espera, y en definitiva 
costos, con el objetivo de alcanzar un transporte marítimo más competiti
vo, sin que por ello se menoscaben los requisitos de seguridad establecidos 
para su funcionamíento77, lo cual va de la mano con la creación de la figu
ra de las "Autopistas de mar"78, que se insertan dentro de las políticas de 
transportes europeas en el plano marítimo 79. 

76 

Sobre esta materia, Vid. Reglamento (UE) nº 177 /2010, de la Comisión de 2 de marzo de 2010, 
que modifica el Reglamento (CEE) nº 2454/93, por el que se fijan determinadas disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CEE) nº2913/92,del Consejo.por el que se establece el Código 
Aduanero comunitario; la Directiva 2010/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consajo, de 
20 de octubre de 2010, sobre fas formalidades informa~ exigibles a los buques a su llegada 
o salida de los puertos de los Estados miembros y por la que se deroga la Directiva 2002/6/CE; 
!aDirectiva2014/100/UE, de la Comisión, de 28 de octubre de 2014, porlaquesemodificala 
Directiva 2002/59/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al establecimiento de 
un sistema comunitario de segnimiento y de información sobre el tráfico marítimo. Además, 
en ese espacio se cuenta con un sistema denominado SafeSeaNtt, enfocado a la prevenció11 de 
accidentes, que también opera porvía electrónica. 
https:/ /ec.emopa.eu/tmnsport/modes/maritime/news/bluebelt_en (recuperado el 10 de 
diciembre de 2019). 

77 Comunicación de la Comisión El «Cinturón Azul», un espacio único para el transporte 
maritirno / COM/2013/0510 final. 

'll! Que son la dimensión marítima de la red transeuropea de transporte, contribuyendo a la 
realización de un espacio europeo de transporte marítimo sin barreras. Consistentes en 
mtas marítimas de corta distancia, puertos, infraestructura y equipos marítimos asociados e 
instalaciones, así como formalidades administrativas simplificadas que penniten ese transpo1te 
maritimo o los servicios marítimo--fluviales que operen entre al menos dos puertos, incluidas 
las conexiones con las zonas de interior, todo ello, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 del Reglamento (UE) n• 1315/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2013, sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la Red 
Transi;uropea de Transporte, y por el que se deroga la Decisión nº 661/2010/UE. Sobre 
esta temática Vid. GoNZÁLEZ LAXE, Femando y Novo CORTI, Isabel, Las attlopistas del mar 
en el contexto europeo, en Boletín Económico del ICE (2007) 2902, pp, 33-47. 
Co RONA, Valen tina, &a/ita e prospettive J!er la cieaziDne dí uno sj1az.io di trasporta-marittimo europeo 
senza barriere, en PETIT LAvALL, María y PUETZ, Achim (directores) El transpar1e conw motor 

Capitido 11. LOS SERVICIOS MARÍTIMOS EN LOS ACUERDOS C01VIERCJAI.ES ... 347 

!odas estas _e.xperienci~s debiesen ser tenidas en cuenta en el bloque 
regional en anahs1s, adaptandolas a las particularidades propias del espacio 
geográfico en que se desenvuelve la Alianza del Pacífico, caracterizado por 
las grandes distancias existentes entre sus puertos80• 

k) Puntos de contacto 

Se fijan puntos de contacto81 que tienen el deber de reunirse en el mar
co del Subcomité de Servicios del Comité Conjunto en materia de Inver-., s . . 82 la. 
s1on y ervic10s , para unplementación, administración y evaluación del 
Capítulo de Servicios Marítimos, y para la adopción de criterios, definicio
nes e interpretaciones comunes del rnismo83. 

. IV. CONCLUSIONES 

Para que efectivamente se pueda hablar de integración económica es 
-neces~o ir levantando diferentes han-eras que pueden trabar O entorpe
cer el hbre flujo de bienes, servicios, capitales y personas. En este sentido 
si bien la Alianza del Pacífico es un bloque relativamente reciente -qu~ 
solo cuenta a su haber con diez años desde la celebración de su Acuerdo 
Marco-, con la regulación, de manera especial, de los servicios marítimos 
exhibe un avance ~ositivo, que puede permitir dar mayor certeza para lo¡ 
operadores que qu1eran emplear esta vía para el tráfico de productos. 

A~m cuando alg~nas d~ las di.sposiciones son dispositivas y deben pro
fu~d1zarse, y se exhiben cliferencras notorias con otros procesos regionales 
mas maduros, como la Unión Europea, se valora favorablemente los com-

80 

81 

82 

del desarrollo económico (Madrid, Marcial Pons, 2018), pp. 197-213. 

HEl~E,Jor~e, Sigla mt:1'ª en sopa de letras: raíces y ramificaciones de la Alianza del Pac(fico, en 
Reuista .M~icana de PoliticaExterior (2016) 106, p. 39. 

Los ?tados P~ designaron como puntos de contacto: a) en el caso de Chile, al Departamento 
Mantlmo, fluvial y Lacustre del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, o su sucesor; 
b) en el caso de Colombia, a la Dirección General Marítima por conducto del :Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, o su sucesor; c) en el caso de México ala Dirección General 
de Marina Me;cante ~e la ~:cretaría de Comunicaciones y Transpor~es, o su sucesor, y d) en 
el caso d~ Pe~u, a la Drrecc1on General de Transporte Acuático del Ministerio de Transportes 
Y C~mumcac10nes por conducto del l.vlinisterio de Comercio Exterior y Turismo, o susuc;esor. 
Articulo 9.15 del Protocolo Adicional. 
Artículo 12.12.2 del Protocolo Adicional. 
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promisos asumidos por Chile, Colombia, México y Perú en esta materia, 
pues con ello se ayuda a hacerse cargo, al menos en parte, de uno d~ 1.~.s 
problemas fácticos que presenta esta propuesta, cual es la falta de conhgm
dad y las enormes distancias existentes entre sus Estados Parte, fundamen

talmente entre Chile y México. 

En momentos como los actuales, en que la pandemia del coronavirus ha 
hecho evidente problemas en las cadenas de distribución gfobales.' resulta 
positivo que la Alianza del Pacífico haya incursi~nado e~ l~berahza~ este 
plano, y con medidas como esta, supone una medi~a prelrmmar ~estmada 
a alcanzar encadenamientos regionales de valor. Sin embargo, aun queda 
camino por recorrer, y sería aconsejable que, entre sus Estados Parte, se 
avance en materia de annonización de las nonnat:ivas, a fin lograr un mar
co coherente y que brinde mayor certeza a los agentes que actúan en ese 

espacio. 
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Capítulo 12. ,, ,, 
EL REGIMENJURIDICO 

DEL CONTENEDOR 

EDISON GONZÁLEZ LAPEYRE1 

Resumen: En el presente trabajo se busca realizar un análisis respecto de las características 
del contenedor en tanto medio de transporte. El autor ofrece una revisión sistemática de las 
especiales condiciones del conte~edor, entendiendo que el contenedor no puede ser asimi
lado, en tanto régimen jurídico, á las mercancías o a una prolongación del buque. Es por lo 
anterio'. que se ~xplorará la perspectiva de ofrecer como propuesta el diseño de un régimen 
normativo propio. -

I.~ INTRODUCCIÓN 

El contener constituye un instrumento del transporte de una enorme 
importancia que fue inventado a medíados del siglo X por Malcom Mac 
Lean, el que diseñó una caja de 35 pies de largo que fue utilizada por 
primera vez en 1956, en el trayecto entre Nueva York y Houston, en dos 
buques, el Ideal X y el Almena. 

Como toda innovación fue, al principio, resistido, en particular, por los 
estibadores que temieron por la pérdida de las fuentes de trabajo que su 
utilización podía generar y por algunos puertos reacios al cambio logístico 
que significaba esta nueva forma de transporte. 

El tipo de contenedor más utilizado, actualmente, es el denominado 
Dry Container (DC), que está fabricado con aluminio o con acero, -con la 
particularidad que los del primer tipo permiten mayor capacidad de carga 
mientras que, en general, los de acero disponen de una capacidad cúbica 
interna ligeramente superior. En otras palabras, los de aluminio pueden 
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